
P0I2I LA CUÁL'SE EFECTÚA. LA  DES1 

artietitál.1 

riesoluCión:' 844, de 2014 
de contraitdción del 
sta en Id d'Olvidad 8 del 
ries concordantes, y 

En uso de las facultades otorgadas me 
(Por medio dela cuál se adopta el rtban: 

ItG Deportarnehto de ArauCd), en especial a 
numeral 7.1 de la misma, y demás cli pcp/ 

CONISIbEit 

1. cue el bepartarnento. de 
InteradMinistrativo N. 741 de 2018 ,cos  
BENJAMIN SOCADÁGÚ1 CERMEÑO NIT 
correspbnde a "toNvEmo INTSA MI 
AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
IMUCLEADA,PROYECTO LAURELES 1, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA". 

2. Que el manual dé contratación 
adoptado mediante resolución n 
del numeral 7.1, dispone que ,'Sér 
bespadho, la 'labor, de supervisión 

cadd casó, a loS: contrdtos' y c 
cual Pcbdrá levarlo' a cabo, dé marta'  
designcición d' un ,iiinciondrio de' u 'd 
contratación de urt profesional, vi 	la l 

3. Que  Par, loildnteribr y atehdie 
admintstratiVd dispuestos eh, el 'Ad. 	19' 
en curnpliMiehto del Art. 4 de Id 'Le 
designdIr á 	fiinCioncitio de Id Sey  réta 
Ciudddana paró que fuhja coi 

"Htioridnizando él D 

Calle 20 datrera 2t Esquina, 2do Pi $o - 
Arauca— Arauca Q lonnbia 

célebro.r: el 'Convenio 
LCALDIA DE ARAUCA R/L 
0010250.4i0 cuyo objeto 
gÁriVo. tuyo OBJETO ES: 

tCCION,  DE VIVIENDA 
ON10116 DÉ. ARAUCA, 

epiartatnerito de,Arauco 
2014,1e9: la actividad 8 

c1bilidad dé iSecretario de 
entoríd; :que corresponda 
$ de SO1DOendencia, el 
directa, 	medjante la 

endenCid;lo través de la 
Ord  

prinCroios4de la función 
id ICanstitpCión Política y 

O de.  104 es necesario 
de dobie(po Y'Seguridad 
rsorr de 	to l! cÓbtra 	'de que   • ., , ,1.   



RESOLUCIÓN No.  4 2 2 : 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA DESI E UN SUPtRviSOR 

Obehtación 
.Secretaría de 

1; 
trata el presente adió administratitr 
reglamentación del Departarnen 
0520 de 2014 y 1844 de 201, 4, en 
ley 1474 de 2011. 

Que en virtud de lo expuesta, 

RESUELV 

  

I ,  
cuerdo a lp previsto en la 

Idas en Id resolución No. 
4Cia con ro previsto en la 

I  

1 	I 	111 

  

  

  

  

  

  

  

44 NY MANOSALVA CARO , 
epartarnen al, para que 
Interadrninistrativo N. 741 
(11 SOCADAGUI CERMEÑO 

4cinde al it "CONVENIO 
AR ESI,IJEFL/OS PARA LA 
ECtO LAURELES II, EN EL 
CA". 	I 

dr cumplid as exigencias 
1993, Ley, 1150 de 2007, 

Manual de InteRientoría 
ción Na. b520 del 18 de 

e :igen la labor de 
ikdientel las sanciones 
ctiorio ú omisiones en 

1 	11 , ' "HOoloniiaáo,e11,D 
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ARTÍCULO PRIMERO: Designar a ,NtÉltyA 
funcionaria de laLSecrelldría 	PlaneaCió 
ejerza las funtioneS de supervisión del Cpive 
de 2018, con ALCALDIA DE ARAUCA R/L ENJ 
NIT: ,  800102504-0 	cuyo : objeto 	torri 
INTERAÓMINISERAffito CUYO OBJETO 	: 
CONSTRUCCIÓN DE 1 VIVIENDA :'NUCLEAD I -PR 
MUNICIPIO DE ARAUCA, DEPARTAMENTO D?'A 

ARTICULO SEGUNDO: El Supervisor deb 
contempladas, entre otras normas, eh la 
Ley 1474 de 2011, ósí como lo dispue 
Deparlamental aprobado a través de 
febrero de 2014.  

PARÁGRAFO: El incumplimiento a las 
supervisión, acarrea a los funcionario 
respectival determinadas en la Ley 
perjuicio del Departárnento.  



UN SUPERVISOR POR LA CUÁL SE EFECTÚA LA DESI 

ARTICULÓ TERCERO: ,La presente designación 
de liquidación del contrato de que trata el 
para lo cual el funcionario (a) aquí deSig ,ad 
correspondiente a dicha etapa, confo 
sobre etpaditular.  
ARTÍCULO CUARTÓ: Él Supervisor deberá e tre' 
del informe final y acta de liquidación y eb 
sistema SUD y SECOl51  hasta la liquidación 	I q 

extenderá hasta la etapa 
sente acto administrativo, 

e
berá desarrollar todo lo 

o estipOlado legalmente y , 

ARTÍCULO QUINTO: ComuníqueSe el con 
funcionario (a) designado (a) en el artiCL I pri 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige 

Dada en Arauca 

Ella VLADIMIR AO 
SeCretario 'de Maneadi 

Proyect& Sófid Garceb, 

"Humanizaittio el. D 

323 Calibi20 Carrera 2'. Esquina, 2do Piso - Te . 
riuca— Arauca (Co 4mbia 

Ext 4/ 46 

r  copia de 9cta de inicio, 
mantener 'actualizado el 
ato indpsiVe. 

.i 
el presente acta, al (la) 

ró antes; referido. 

;I 
partir de: a fecha de su 
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